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DECRETO

AUTORIZA PROCESO LICITACION QUE INDICA

REQUINoA' () 2l4AY zoCI

Esta Alcaldía decretó hoy lo s¡guiente

CONSIDERANDOi
El Memo N' 65 de fecha 30.04.2019 del Departamento de Recursos Humanos'

mediante el cual solicita autorice proceso de L¡citación a través del Portal Mercado Públ¡co, para la

contratación de "servic¡os de K¡nes¡ólogora pala el Centro de Rehab¡l¡tac¡ón Requ¡noa,

Mun¡c¡palidad de Requínoa". Adjunta Bases Adm¡n¡strativas y Técn¡cas, anexos. Designa Com¡s¡Ón

Evaluadora.
El Decreto Alcaldicio 3446 de fecha 30.11.2018, que aprueba Presupuesto

Municipal año 2019.

vts TOS
Las facultades que me confiere la Ley N' 18.695 de 1988' Orgánica

Const¡tuc¡onal de Municipalidades, Texto Refund¡do coord¡nado y s¡stematizado, fijado por el D.F.L. No

I del Min¡sterio del lnter¡or de 2006.
La Ley N" 19.886 sobre contratos admin¡strativos de sumin¡stros y prestac¡ones

dé serv¡c¡o.
El Decreto Alcaldicio N" 1871 de techa 21.12.2007 que aprueba Reglamento de

Lic¡taciones, Contratac¡ones y Adqu¡siciones.

DECRETO
AUTORIZASE ¡niciar proceso de Licitación Pública en el Portal Mercado Público,

para la contratación de "serv¡c¡os de K¡nesiólogo/a para el Centro de Rehabilitación Requ¡noa,

Munic¡pal¡dad de Requínoa".

DESCRIPCION PERIODO
MONTO MENSUAL

IMPUESTO INCLUIDO

1
Kinesiólogo/a para el Centro de

Rehabilitación Requinoa
JUNIO A DICIEMBRE s s28.000

APRUEBASE Bases Adm¡nistrativas y Técnicas, anexos

IA

Sra. lbetty Escobar González Directora de Desarroll

Encargada Programa Discapacidad y la Srta. Johana

ALCALDICIO N' \,bT5 III.

o rta. Tamara Poblete Dinamarca

Román En ada Recursos Humanos o

A VARGAS

quienes lo subroguen

IMPUTESE el gasto a la cuenta 2'15-22-11-999, denomi Otros Serv¡c¡os

Técn¡cos y Profes¡onales" Programas Soc¡ales, Discapacidad, del Presupuesto M nicipal Vigente

ANOTESE, COMUNIQUESE Y HIVESE.
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Secretarfa Mun¡c¡pal (1)
Mercado Público ('1)
Recursos Humanos
Dideco (1)

NIC
LLO

ALCALDE

DESIGNASE Comis¡ón Evaluadora de Ofertas la que estará integrada por la

Rro
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ASV/MAVS/JPR/mrc
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